
CIRCULAR No. 60-2020 

Asunto: Aclaración del punto número 1.9. de la circular número 57-2020, del 27 de 

marzo de 2020, sobre las disposiciones para el funcionamiento del sistema de justicia penal 

durante la atención de la emergencia nacional por los riesgos de contagio del virus que 

ocasiona la enfermedad del Covid-19. 

 

 

A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DE PAÍS QUE CONOCEN 

  

LA MATERIA PENAL 

  

SE LES HACE SABER QUE: 

  

El Consejo Superior en sesión número 30-20, celebrada el 31 de marzo de 2020, 

artículo XL, dispuso aclarar el punto número 1.9. de la circular número 57-2020, del 27 de 

marzo de 2020, denominada “disposiciones para el funcionamiento del sistema de justicia 

penal durante la atención de la emergencia nacional por los riesgos de contagio del virus que 

ocasiona la enfermedad del Covid-19, conforme a lo dispuesto en la circular de la Secretaría 

General de la Corte número 52-20 del 20 de marzo de 2020”, en el sentido de que las 

audiencias en materia penal se realizarán preferiblemente y en la medida que los recursos lo 

permitan, por videoconferencia, sin que ello implique que sea el único medio para realizar 

las audiencias, las cuales, tratándose de personas privadas de libertad deben llevarse a cabo. 

 

 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 

22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 

esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola 

vez en el Boletín Judicial. 

San José, 1° de abril de 2020. 

 

 

 

 

 

 

Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 

Subsecretario General interino 

Corte Suprema de Justicia 

 
Ref.: 1810-2020 / 4005-2020. 

Jonnathan Aguilar Gómez. 


